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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Granjuela

Núm. 131/2017

Resolución de Alcaldía

Visto que esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 43.4 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2.568/1986, de 28 de noviembre, tiene reconocida por Ley la po-

sibilidad de efectuar delegaciones especiales relativas a un deter-

minado servicio, en cualquier concejal para la dirección y gestión

de asuntos determinados incluidos en las citadas áreas.

Considerando conveniente para la mejor organización de los

servicios, revocar la delegación específica efectuada por Resolu-

ción de 15 de junio de 2015, en materia de Deportes en el Conce-

jal D. Rafael López Mógica, conservando las de Hacienda y Ju-

ventud, y realizando la misma a favor de la Concejala Dª María

Esther Murillo García, además de las que también ya dispone.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el infor-

me de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Publico, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artícu-

los 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,

Resuelvo

Primero. Revocar la delegación efectuada al Concejal D. Ra-

fael López Mógica, mediante Resolución de 15 de junio de 2015,

en materia de Deportes.

Segundo. Conferir dicha delegación a favor de la Concejala Dª

María Esther Murillo García, a fin de dirigir y gestionar el servicio

correspondiente, la cual no comprenderá facultades de resolver

mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero. La Concejala delegada queda obligada a informar a

esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le requiera

para ello, de la gestión realizada, y con carácter previo de aque-

llas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artícu-

lo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real De-

creto 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Cuarto. La delegación conferida en el presente Decreto requeri-

rá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, entendién-

dose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcal-

día expresa manifestación de no aceptación de la delegación en

el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a

aquel en que le sea notificada esta resolución.

Quinto. La presente resolución será publicada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de

la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

Sexto. En lo no previsto expresamente en esta resolución se

aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2.568/1986,

de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delega-

ción se establecen en dichas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de

conformidad con lo que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de

acuerdo con lo que disponen los artículo 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, con

carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición ante la Al-

caldía de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar

desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien di-

rectamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el término de

dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de su

notificación. No obstante, podrá interponer cualquier otro, si lo

considera conveniente”.

La Granjuela a 16 de enero de 2017. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde-Presidente, Maximiano Izquierdo Jurado.
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